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1L DEFENSOR DE GRANADA ^TIMBRE '
LA PENI

Este periódico a l estudiar, con absoluta independencia de todo partido político, las cuestio
nes de pal) liante i  nterés, defiende constantemente el derecho, la m oralidad y la ju sticia . 
Queremos sinceridad en las elecciones, leyes adm inistrativas duraderas y simplificadas, em

pleados reip.msables y  propietarios de sus destinos p o r opoticion ó concurso, presupuestos 
nivelados contribuciones proporcionadas a l rendim iento ds la propiedad y d é la
Todos los i 
mos y » 
mente.

industria.
rores, lodos ¿os abiesos, todas ¡as arbi ¿raridades, todas' las' Uranias, lodos los egois- 
los engaños, vengan de donde vinieren, son  combatidos razo n ada y enérgica-

DIARIO INDEPENDIENTE
Eyte periódico dedica con preferencia su  atención á ¡a cu ltu ra  popular, á la prosperidad 

del comercio, de la industria, de la agricultura y de las artes, bases del bienestar, progreso y 
desarrollo de los pueblos; no escasea medio n i sacrificio a lyu n o por Servir cum plida y rápida
mente á su s  lectores; está consagrado m uy especialmente á la defensa de los intereses de Ora-

l periódico.

s x j s a n i a i o i v ;
En Granada, un mes. ..........................................................................
En el r«'sto de 1» Península, Baleares y posesiones españolas del 

N. y O. de Africa, un trimestre, (p*go anticipado). .
En las posesiones españolas de América, un semestre, (pago

anticipado)............................................................
En el extranjero, un semestre, (pago anticipado).
En las posesiones españolas de Oceauia, un semestre, (pago 

anticipado)............................ ........  ■ ♦ .  . ;
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D i r e c t o r  y  A d m i n i s t r a d o r :

LUIS S ECO DE L UCENA
O ficina* ó Im prenta: Calle de Buensuceso, 6.

ejem plares fueltos del día, 10 céntimos-, del mes corrien
te 25 id.\ de mese* anteriores. 1 peseta.

x is rfc S fiJ jF rc a  x o i v k s
Anuncios.—Tarifa: 8 cóuts. de peseta lluea en la 4.* plana.—25 cénts. linea 

en la 3.*—50 cónta. después de la Misc0|áuea.—1 peseta en la 1.* (pago 
anticipado). — Los anuncios oficiales y ts e espcctécu'os públicos, paga 
rón A r^zon de 10 pesitsa Unen en la 1.* plana, 5 en 3.a y 2 en 4.a

Esquelas mortuorias—Tarifa: 4 pesetas cada inserción A una columna en 
Ir 4.* plrtiia.- 8 en lu 3.*—40 en la 1.* (pngo anticipado).

Comunicados. —Tarifa: De 1 tx 50 pesetas línea, Ajuicio del Director (pago 
anticipado).

Miscelánea.
Cabildo m un ic ip a l. Bajo la presiden* 

oia de D. Eduardo Gómez celebró sesión ayer 
el Ayuntamiento, habiendo asistido los seño
res Guiral, marqués de O mpo H>rmo«o, Ga
ñas, Linde, Cantos, Ruiz, Sedeño, Ortega, 
Durar-, Ruiz Victoria, Alonso Pineda, Gó
mez (D. Manue'), M rtin Adame, García Ca- 
pelli, Guül«n, Medina Fantoni, Cobos y Ló
pez Sánchez.

Aprobada el aota de la sesión anterior, el 
secretario Sr. Palacios dió lectura de la ley 
relativa al impuesto sobre los alooholes. En 
su virtud, el señor alcalde manifestó que, 
cumpliendo las disposiciones legales, el Ayun
tamiento se veía en la necesidad de imponer 
un gravámen sobre los alooholes y sobre las j 
patentes*

El Sr. Alonso Pineda dijo que reoonooe 
qup el Ayuntamiento saldría lesionado en 

i;$up;intere8es si no estableciera el gravámen, ¡ 
porque no tendría compensación >lguna para 
las 27.000 pesetas que dejará de percibir en 
adelante por otro concepto, á consecuencia de 
la reforma en la tributaoion á que se refiere 
la misma ley; pero añade que el gravámen 
del 100 por 100 que la ley autoriza para im
poner sobre las patentes, es tan exhorbitan- 
te, que la mayoría de los dueños de estable
cimientos de beb das no poseen los diez duros 
á que viene á equivaler dicho aumento. Por 
estas razones, y teniendo en cuenta cuán 
hondamente vá á perjudicarse A esos indus- 
tri les, pide, en ouanto á las patente?, que no 
se haga subir et gravámen al 100 por 100; y 
en cuanto á la cuestión de los alooholes, que 
se deje para una sesión extraordinaria, en 
que podrá discutirse extensamente.

El Sr. Duran usó de la palabra, para la
mentar la situación de los dueños de estable
cimientos de bebidas; pero añade que entre 
usar de la autorización que concede la nueva 
ley para imponer el 100 por 100 de reoargo 
en las patentes y  quedarse el Ayuntamiento 
sin recursos, opta por lo primero, porque 
no hay otro remedio. Hay, pues, dioe, que 
imponer el gravámen del i 00 por 100 sobre 
las patentes, y todo lo que puede hacerse es 
dej-ir para más adelante lo de los alcoholes, 
que con arreglo á la ley pueden gravarse á 
razón de unos seis reales en arroba, en ía se
guridad de que el Ayuntamiento verá si pue
de prescindir de ese recurso y aliviar de tal 
oarga á G.anada Añade, con respecto á lo de 
las patentes, que si el Ayuntamiento consi
dera que puede rebajar más a telante el gra
vámen á un tanto por 100 más exiguo, habrá 
4e. apresurarse á hacerlo.

Se acordó establecer el referido arbitrio.
Dióse cuenta de un oficia del Guberuador 

aprobando los présupuestos ordinarios para 
el actual ejercicio.

En vista de un oficio del Comaudante del 
oue.rpo 4e Zapadores B imberos dando ouenta 
del incendio del jueves y de la acción herói- 
ca llevada á efecto por el subdirector de la 
escuadra del córte D. José Beltran y el in 
dividuo de la misma José T am yo, se acordó 
darles las gracias.

Inmediatamente se leyó otro oficio del se 
ñor Afán de Ribera dando ouenta del acuer
do adoptado por el cuerpo da Z tpador.es con 
motivo del incidente que en el mismo dia 
ocurrió entre el arquitecto Sr. Cendoya y el 
director de la escuadra del córte Sr. Salas, de 
cuyo acuerdo ya tienen conocimiento los leo- 
tores.

Con tal motivo usó de la palabra el síndico 
Sr. Duran Lérehundi. Dijo que reconoce los 
heróioos servicios que el cuerpo de Znpado- 
res viene prestando á la oiudad de Granada; 
pero que si estos servicios son dígaos de te 
nerse en cuenta, no loes menos la necesidad 
de mantener incólume el principio de auto
ridad. Añade que al reunirse el cuerpo refe
rido sin conocimiento del Aloalde, que es su 
jefa nato, se h-t infringido el Reglamento; y 
al hacerse la exigenoia de que el arquitecto 
municipal, que entonces lo era el Sr. Cendo
ya, dé una 8atisf*eoion pública al cuerpo, y  
de que sea destituido el segando jefe de 1< 
guardia municipal, resulta una imposición al 
Ayuntamiento, y esa imposioicn es un aten
tado contra el principio de autoridad.

En su virtud—dio© el Sr. Durán—yo ípido 
que se abra una información, que no porque

sea ámplia ha de dejar de haoerae con alta 
prudencia y ánimo sereno, para que de ella 
se deduzca si los que faltaron fueron el arqui
tecto y  el segundo jefe de la guardia, en ou 
yo caso se les plicará el merecido correctivo, 
no por la exigencia del cuerpo de Z pidores, 
sino por lo que resulte del expediente; ó si 
por el comrano es que un jefe de dicho cuer
po, por el hecho de haber sido en otra oca
sión separado de un cargo que desempeñaba 
en el Ayuntamiento, se ha aprovechado del 
incidente del otro dia paro arrastrar incons
cientemente al cuerpo de bomberos en su fa
vor, upesar de haber sido él el que faltara, en 
cuyo oaso es preciso que se le destituya y  se 
le entregue á los tribunales de justioia.

Por unanimidad se aoordó lo propuesto por 
el Sr. Darán, quedando el señor aloalde ft  
oultado para nombrar el teniente de alcalde 
que ha de formar el expediente, en el que ac
tuará de fiscal el señor síndioo.

Se leyó un oficio de la Iatervenoion de Ha
cienda para que se designe persona que pase 
á recoger unas láminas de diversos valores, 
acordándose design r al Depositario. Se aoor
dó expedir un certificado en que conste que 
el contratista de los mercados Sr. Reyes túrne 
cumplidos sus compromisos. Se leyó un oficio 
del mismo Sr. R yes pidiendo que se cum
plan las condiciones del contrato por parte 
del Ayuntamiento.

El Sr. Darán dijo que, en efecto, el contra
tista de los -m^roados tiene -derecho á que se 
prohíba todo género de puestos públicos en 
una distancia de mil metros á la redonda del 
mercado, y  á que los existentes en portales se 
hdlen metro y medio mis adentro delum 
bral, para evitar que la aglomeración de gan
te entorp?z ¡a el paso en la vía pública.*.

Así se acordó. i
Dióse cuenta de varios expedientes, aoor* ■ 

dáudose: nombrar cuatro acequieros, con el 
haber oorrespendiente; imponer diez pesetas 
de multa á un cañero que utilizó agua so
brante de la acequia de Aynadamar; que se 
compongan el tomadero de aguas del Mata
dero, la cañería de la fuente del Ayunta
miento y de la Batalla, sita esta ú ’tim.a en 
los jardines de Gañil, y el aljibe públioo de 
San Ildefonso. Subastar nuevamente los ar 
b trios sobre la romana del pescado, el acar
reto de carnes y licencias de puestos públi
cos. Establecer alumbrado de petróleo en el 
sitio llamado Sin Sebastian del barrio de 
las Angustias, y hacer varias pequeñ s repa
raciones de acequias, bomtias y otros objetos.

En vÍ9ta de una instancia de D. Manuel 
Fernandez Cuevas, director del Circo ecues 
tre, solicitando se le exim del pago dsl ar
bitrio municipal, se aoordó denegar tal solici
tud, por no ser posible acceder á ella; pero 
en cambio, y teniendo en cuenta lo exiguo 
del negocio que h^ce la oompafiia en relaoion 
con el verdadero mérito de la misma, impo- í 
nerle el menor arbitrio posible. J | ■

De dió cuenta de verías solicitudes suscri- \ 
tas por don Cándido Fernandez Vilch^z, don 
Antonio Valiejo Serrano, don Manuel Fer- 
nandez Cuev s y don Antonio López, hacien
do proposiciones para quedarse con los arbi i 
trios sobre entradas en espectáculos públicos. 
Acordóse desestimarlas todas, anunciándose 
nueva subasta, y que entre tanto el Ayunta- j 
miento los recaude por administración.

Después se aoordó: «cceder á una instanoia . 
de D. Juan López Rubio pidiendo se com- ; 
pensen los derechos de un mausoleo que tia- , 
ne que construir en el cementerio, con ciertos ! 
eré litos que tiene á su favor; aooeder igual
mente á una solicitud de la señora D * Ma 
tilde Cuadrado, viuda de D. Vicente Guerre
ro; aprobare! repartimiento del impuesto de 
canalones, que imparta 15.Ó98 pesetas, ó sea 
m'S de 2 000 menos que el año anterior, y se 
adoptaron otros acuerdos de esoasa impor
tancia.

A las ouatro de la tarde se levantó la se 
sión.

C irc u la r .  Los administradores de adua- 
n»s de los puertos de esta provincia han re
cibido de 1» Dirección general del ramo una 
oircu-ar disponiendo que se api quen los de
rechos que disfrutan las naciones convenidas i 
á los proiuctos de Jas provincias y posesiones , 
neerlandesas de Ultramar, entendiéndose mo* ' 
difioada en este punto la prevenoion primera 
de la circular de 29 de mayo último, en vista

de una real órden del ministerio de Estado, 
fecha 12 de junio, declarando que es exten
sivo á ios produotos de las colonias neerlan
desas el beneficio del trato de la nación mis 
favorecida que conoede el oonvenio de co
mercio y navegación oon los Paises-B^jos de 
8 de junio de 1787.

J u r is p r u le n c ia .  Por la sala segunda 
del Tribunal Supr«mo se ha publioado la sen
tencia dictada en el recurso de oasaoiou in
terpuesto por dos pastores protestantes, á 
quienes se oondenó como reos de la falta de
finida en el artículo 586 del Código penal, 
porque viendo pasar prooesionalmente por la 
vía públioa el Viático para los enfermos, se 
negvon á descubrirse.

El Tribunal Supremo declara no haber lu 
gar a’ reourso, considerando. “Que si bien la 
Constitución del Estado no obliga á reveren
ciar dogmas de uua religión que no se profe
se ni actos de ua culto que no sea el suyo, la 
tolerancia no puede llevarse á permitir que 
se perturben los aotos de un oulto en que se 
ofenden sentimientos religiosos de los concu
rrentes por el respeto que se mereoen las 
oreenoias ajenas.„

Esta sentencia viene á oonfirmar la opinión 
que hemos expuesto en este periódico al ocu
parnos de ooufliotos -nálogos.

L a m il iloa  en  e l  pa»eo. La b «nda de 
mú-uoa • i el regimiento de Córdoba que dirija 
el S*. Naranjo, ejecutará esta noohe en el pa
seo las piezas siguientes:

l.*P tso  doble General Lasso.— 2.‘ Polka 
Azucena.—3.* Sinfonía militar La Alborada. 
—4 * Gran fantasía de la ópera Sonámbula. 
—5 * Amerioana N iña Pancha.— 6.“ Marcha 
f iual .  }

H u n d im ie n to  en  u n a  e so ü sla . El
dit 30 del pasado Junio oourrió en Velez 
Benaudalla un suoeso, que pudo ooasionar 
terribles consecuencias.

Ea la m^ñan-t de dicho dia hallábase la 
madre de la maestra de niñas en una de las 
habitaciones del piso alto que tiene la casa 
escuela, cuando se hundió parta del pavi 
mentó, penetrando por el agujero la referida 
señora, que al arrollársele la ropa en la oin 
tura, quedó suspendida. A. los gritos da so
corro aoudió una hermaui da la profesora, y 
al pretender auxiliar á su hermana, hundióse I 
también.

A todo esto se habían apercibido del si
niestro la m estra y las alumnas de la escue
la púb ica, todas, las cuales oomenzaron á ¡ 
gritar. Cundió pronto la alarma por el pue i 
blo, y acudieron var¡03 veoinos, lográndose ! 
al fia poner en salvo á la madre y  á la hija, i 
no sin graudes precauciones, para evitar que 
se acabase de hundir el pavimento y  las ar- : 
rastrara consigo, sepultándolas entre los es 
com broa.

m a e s tr o s . Los profesores de esouelas j 
públio .s pertenecientes & los partidos judi
ciales de esta capital, están oitados *1 domi- j 
cilio de D. José Aguilera López, oalle del 
Celegió Eclesiástico, 8, con objeto de firmar ! 
el pliego que ha de remitirse áBircelona, I 
suplicando á  las Cortes se aumente el sueldo 
al profesorado de primera enseñanza. Los 
interesados deben presentarse provistos de la 
cédula per onal. |

R e a l órd en . El ministro de Graoia y ; 
Juefctoia ha publicado una real órden man
dando reproducir y rectificar el articulo 112 
de la L^y estableciendo el juicio por Jurados, i

V acunación . El lunes, mártes y raiér- j 
coles se vacunará directamente de la ternera j 
en el Instituto municipal, de una á tres de la ’ 
tarde. j

F ra n q u ic ia  de correos. Por real ór- ! 
den expedida por el ministerio de la Gober- ¡ 
nación y comunicada al de Fomento, se ha | 
oonoedido franquicia y apartado gr tuito á la 
correspondencia oficial de los Institutos de \ 
segunda enseñanza del Reino, debiendo reu
nir los requisitos que m roa el real decreto v 
de 16 de marzo de 1854.

L a s  escu e las  de A lh n m a . De esta ' 
ciudad nos escriben lo siguiente coa fecha de j 
anteayer: l

“Hemos tenido el gusto de saludar al señor 
inspector de instrucción pública D. Anasta- 
sio Majares, que ha venido á girar una visita 
á las escuelas, y seguramente no habrá que
dado muy satisfecho, respecto á las de niñas,

porque el looal que ocupan no es suficiente 
para contener el número de alumnas que asis - 
te á dichos centros de enseñanza, razón por 
la oua! no solo resulta perjudicial á la salud 
de las mismas su excesiva aglomeración, si
no que es imposible praotioar los ejercicios 

5 neo^sarios para la buena enseñanza.
De las escuelas construidas por la Comisa

ría régia en la Hoya del Egido, salió desde 
luego el Sr. Mojares, .vparte las condicionas 
de o pacidad y ventilación, bastante descon
tento, pues solamente unos cuantos niños po
bres asisten á ellas, porque los de familias 
acomodadas no hay medio humano de que 
ooncurran á dichas escuel-s, en verano por 
el excesivo calor que hay que pasar al atra
vesar el desierto, ó sea el espacio que media 
desde la oiudad á la Hoya del Egido. y  en 
invierno por los grandes barrizales que allí 
se forman por consecuencia de las lluvias. 
Asi, pues, oomo al maestro no le pagan desde 
hace nueve meses, y no asisten á su escuela 
niños que abonen oantidad alguna por la en
señanza, encuéntrase dioho profesor en la si- 
tuaoion más triste que puede im ginarse, de
bido á la m >la eleocion de loeal que tuvo la 
ocurrencia de haoer el señor duque de Man
das. r

C u estio n es  da los m aes tro s . Los
maestros que tienen inooado expediente de 
jubilación, deben remitir sin pérdida de tiem
po á la Junta Central de Derechos pasivos un 
certificado expedido por la secretaría de la 
Junta de instrucción pública, en el que cons
te el número que ocupan en el Esoalafon y la 
oantidad que peroiben por aumento gradual 
de sueldo.

Del propio modo, los profesores que ya es
tén elasifioados por la Junta de clases pasi
vas, aunque hayan reoibido la órden de pago, 
si pertenecen al Escalafón, convendrá que 
bou lan nuevamente con una solicitud á dicha 
Junta Central, acompañando un certificado 
de la Secretaría .de la Junta d9 instrucción 
pública, á fia de no perder io que por dicho 
emolumento les corresponde.

Todos los expedientes de jubilxoion que en 
lo sucesivo se incoen deben contener el oer- 
tifioado de que hablamos, si los maestros in
teresados oobran premio de Escalafón.

B o d a s. En Orgiva se verificó haoe po
cos días el enlace de la bella y virtuosa seño
rita D.* Amalia Sequera García con D. An
tonio Pastor Caraouel, acaudalado comer
ciante de Motril, á cuya oiudad marcharon 
los esposos.

También se verificará en breva el enlaoe 
de la distinguida señorita D.* Engracia Ro
mero Estevez, oon el joven y rico propieta* 
rio D. Francisco Bueno Tello.

E l v e r a n o  en  A lm uiiéoar. De esta 
bella población nos dicen que la compañía de 
zarzuela que está actuando, con bastante acep
tación del público, continuará durante la 
próxima temporada da baños, pues son mu
chos los bañistas que allí se esperan.

Ea efrtoto—nos escriben—á juzgar por los 
preparativos de aquí y por las notioias que 
se tienen de C lahonda, parece que toda la 
concurrencia, que acostumbra acudir á dioho 
puerto todos los años e fluirá aquí en el pre
sénte, por la ventaja que proporcionan la d i
ferencia dé poblaoion y  la facilidad que ofre
ce la carretera recientemente construida, por 
la que circulan diligencias que hacen el ser
vicio oon comodidad, rapidez y  economía 
para los viajeros.

Los consum os en H u é n e ja . De este
pueblo nos esc iban lo siguiente:

“Ayer circularon rumores de que hoy se 
iba, á alterar el órden por oohséóuencia del 
establecimiento de las rentas dé, consumos; 
pero á la hora presente se ehouantran los áni
mos más calmados, débido al buen/ tacto de 
esta alcalde y á que se espeta la llegada de 
fuerzas de la Guardia civil. La compañía de 
dichas rentas de consu nos, representada por 
D. Agustín- Carvajal, también está dando una 
prueba de oordura al practicar los aforos y 
registros en las casas, contribuyendo todo e s 
to á que el vecindario deponga su enojo por 
el establecimiento de tales rentas.,,

N os a leg ram os. S )  halla restablecido 
por oompleto dé la enfermedad que le aque
jaba, el ilustrado Direotor de la Esouela Nor
mal D. Luis María Ltsala.



EL DEFENSOR DE ORANADA.'
N o m b ram ien to  de n o ta r lo s . Ya

esfcáü bao óai)i<* lo* notnbratnieatís de no
tarios por virtud da las últimas oposiciones. 
Hisba ,*hora han sido nombrados los siguien
tes:

De Torrox. don Francisco Yillarejo; de 
B ’gijar, dou Fó ix Martin z; da Cartaguna, 
D. Julián E-pejo; do Algtrrobo, don Juan 
de la Cruz Hiriera; de Tahal, don Manuel 
Pareja; de Meoina B unbaron, don Eulogio 
Suarez, primeros lugares todos de las ternas 
rospectivas.

El coL'flicto de los Zapadores.
Como decíamos ayer, el oonfl oto susoitado 

á consecuencia dal incidente ocurrido en el 
ú tuno incendio, ha alcanzado tales propor
ciones y reviste tules caracteres de gravedad, 
que su ocultación es de todo punto inútil y 
contraproducente, siendo lo más triste y de
plorable que las cosas hayan tomado un vuelo 
que nunca debieran haber tenido, oreándose 
una situación por extremo difícil.

Llegadas á este punto, corresponde en pri
mer término precisar imparoialmente el ori
gen y desarrollo del coi flioto, á fia de que, 
penetrada la opimon pública de los hechos, 
ejerza su natural y saludable influencia en 
cuantos de una ú otra p.rte están llamados 
á resolverlo.

D j lo que hemos oido decir y sostener á 
testigos presenciales y  á personas en el pró 
y en el contra interesadas, entendemos, sin 
perjuicio de hacer en el relato las rectificacio
nes que por los que tengan personalidad para 
ello, se nos pidan, que los hechos han ocurrí 
do de la siguiente maner :

El arquitecto Sr. Ceadoya, nombrado por 
el Sr. Monserrat para Sustituirle en su ausen
cia, ojucurrió como era su deber al siniestro, 
dándose á conooer al jefe de la escuadra del 
córte, Sr. Salas, antes de ocurrir el hecho ori
gen de¡ conflicto.

Mas tarde, á la9 cinco de la mañana, en 
Ocasión de estar un bombín, combatiendo, 
desde la puerta de la confitería del Sr. Tale
ro, las últimas manifestación 8 del incendio, I 
el Sr. Uenduya se acercó al manguero, orde \ 
nándole cortar la manga á fiu de que, dis- ! 
minuyende ios rozamientos y la pérdida de 
fuerzas, el chorro la tuviese mayor y  fuese 
más eficaz. j

El individuo, á quien el Sr. Cendoya hubo 
de dirigirse, no le h zo caso alguno. Eotonoes 
el arquitecto se dirgió á otro que parecía te
ner autoridad sobre el man maro, repitiendo j 
le i a orden; pero tampooo fue obedecido. En 
Vista de esto, reiteró su mandato dirigiéndose 
al Sr. Salas, el cual no solo le desatendió, j 
sino que hubo de contestarle, con imperioso ; 
y  duro acento, que no hacía lo que le manda- i 
ba y que el Sr. Cendoya no tenia que dar { 
ahí órdenes ningunas, ni ellos que obedecer
las.

A lo cual, e 1 Sr. Cendoya, visiblemente in- j 
comodado, exclamó, dirigiéndose á los que le ¡ 
desobedecían: “Son ustedes unos brutos,, ó 
“son ustedes unos animales,,, pues de las dos 
maner s se refiere que lo dijo.

Al oir esto el Sr. Salas inorepó duramente i 
al Sr. Cendoyo, hubo palabras más ó meuos 
acres da uno y otro lado, intervino el según- j 
do jeíe de ?a Guardia municipal, y  se produ 
jo, como es consiguiente, gran confusión. El 
Sr. Salas accionaba con adémanos de9oom 
puestos y estuvo á punto de retirarse oon los - 
zapadores, hasta que, llegando al lugar de la j 
ocurrencia el Alcalde y  el jefe del cuerpo j 
Sr. Afán de Ribera, consiguieron calmar los I 
espíritus e impedir que, continuando las co
sas por donde iban, hubiesen llegado á nna 
colisión persanal, pues se habla de amenazas 
de cierta índole, palos levant dos, eto., etc., 
sin que estos pormenores, oons9cuencia natu 
ral del apasionamiento y ofusoaoion de los 
contendientes y  . e lo antes acaecido, pueden 
precisarse.

Tales son los hechos, que, después de oir á 
unos y  otros, oon ia mayor imparcialidad he 
mos referido.

Vamos ahora ¿ su apreoiaoion y á las con
secuencias que de ellos se deducen.

Resulta:
1. * Que el arquitecto dió uní órden á dos 

zapadores que estaban en la bomba y al se
ñor Salas, siendo por todos tres de un modo 
evidente desobedecido, y  marcando el señor 
Salas su desobediencia al decirle al primero 
que no tenia que dar alií órdenes ningunas, 
ni ellos que obedecerle.

2. ° Que el Sr. Cendoya, dirigiéndose á los 
dos zapadores y al Sr. Salas, les calificó de 
brutos ó animales.

Del pnmer resultando surge la siguiente 
cuestión: Los zapadores y el Sr. Salas ¿te
nían la obiigaoion de obedecer las órdenes del 
señor Cendoya, ó sea del Arquitecto uiunici 
pal? Porque si la tenían es lududable que no 
cumplieron su deber y cometieron aun falta 
reglamentaria que no existe en el caso de 
que no tengan dicha obligación.

Consultado el Reglamento, no vemos en él

ningún artículo que prescriba que los zapa* 
dores deban obedeoer las órdenes del Arqui
tecto; por lo contrario, existe uno, el 8.*, que 
en el np rtado 3.° determina que los indivi- 
du >s del ouerpo deberán haoer únicamente 
los trabajos que les ordenen sus jefes; y como 
el Arquitecto no os j>fe, sino uno de tantos 
bomberos, porque las jefaturas solo residen 
en el aloalde, el comandante, los directores y 
los jefes de sección, viene á resultar en defi* 
niv que el Sr. Salas y los zapadores que se 
negaron á obedeoer las órdenes del señor ar 
quitecto, no faltaron al Reglamento, antes 
bien oumplieron extriotamente el artículo que 
los prohíbe de un modo imperativo, hacer 
otros trabajos que los que sus jefes les man • 
den.
g |N o  han cometido, por lo tanto, los zapado
res la falta de obediencia que se le» imputa; 
en este punto han oumplido el Reglamento 
que es su fuente de derecho.

Pero eún hay más: el arquitecto no solo no 
es jffe. sino que tampooo representa autori
dad en el cuerpo de zapadores bomberos de 
Granada. Su carácter es meramente consul
tivo; no hay un solo artíoulo que le confiera 
facultadas de mando; únicamente hablan de 
sus obligaciones. El artículo 8  * del Reglamen
to orgánic > d>ce que pertenecerán al cuerpo 
el arquitecto ó arquitectos de ciudad que ten ♦ 
drán la obligación de asistir á los incendios pa • 
ra ilustrar á la autoridad y  acordar los medios 
que hagan de emplearse y el 4 0 del reglamen
to interior habla de disponer y preparar, las 
operaciones previa consulta sin que se le con
fieran facultades para ord nar ó mandar: su 
misión es puramente informativa y consulti
va, no ejecutiva como, con gran desconocí 
miento de las prescripciones reglamentarias 
se ha pretendido, y por lo tanto no solo estu
vieron los zapadores dentro del Reglamento, 
al negarse ó obedecer sus órdenes, sino que el 
arquitecto no tuvo ni tiene facultades para 
darlas.

Const8 así.
Deslindada la cuestión oapital, ó sea la de 

derecho, no juzgamos que quepa dula ni ha
ya divergencias de entino  en U apreciaoioa 
d>*l extremo referente á las frases dirigidas 
por el señor arquitecto interino á los zapado
res: jamás, en ninguna circunstancia, por e x 
traordinaria que sea, pu'di tener justificación 
que á ningún hombre se le dé públicamente 
el calificativo de bruto ó animal; y si en un 
momento de arrebato se escapad estas pala 
bras de la boca, es deber ineludible del que 
las pronunció, si no lo hizo con el deliberado 
propósito de agraviar, retirarlas inmediata y 
publicamente sin distingos ni vacilaciones.

Nunca es licite el agravio, y menos en la 
forma descarnada que el Sr. Cendoya lo infi
rió; y si nunca es lícito, si no tendría justifi
cación en el caso de que efectivamente los 
zapadores hubieran faltado 4 una obedienoia 
debida, ¿qué deoir cuando se lanza sobre per 
sones que están oumpliendo su deber y que 
proceden con extricta sujeción á las prescrip
ciones reglamentarias que constituyen su de
recho escrito?

El Sr. Mcnserrak, en un comunioado que 
por deferenoia y apesar de ser de todo punto 
improcedente, publioamos más adelante, de 
clara que el arquitecto munioipal no puede 
ni debe dar las sati-facciones que se le piden: 
el Sr. Monsérrat se equivoca de un mod t la 
mentable, porque el arquitecto puede y  debe 
dar dichas satisfacciones; lo que no puede ni 
debe es dejar de darlas.

Nosotros creemos que el Sr. Cendoya, 
apartándose en este punto dal errado criterio 
de su compañero, no tendrá inconveniente 
en retirar sus palabras, proferidas sin duda 
en un momento de ofuscación de que nadie 
está libre, para contribuir de este modo á re
solver un conflicto cuyas consecuencias pue
den ser muy graves para Granada; no le ha- 
oemos la injuria de presum*r qae las pronun 
ció con el deliberado propósito de ofender á 
las personas á quienes se dirigí t ni al Cuerpo 
que representaban, y ei no tuvo este propó
sito, no vemos que pueda haber en ello di
ficultad ; Iguna.

B  ¡ata por hoy.

La Pee. dora.
Prado*» y dramática novela del popular escritor 

Augusto Ssuliere, últimamente publicada. Forma 
un el-gonta tomo de 300 pigini-s que se vende «I 
precio de 3 p setas en 1* r.dmii istr»cion de este 
periódico, calle do Buocsuceso, i,úm. 6.

PILfn da! día (E ' el R staurunt del»  P rln.) 
r f ld lU  UBI Oía. _ 8 julio de 1888.- C r o q u e 
t a s  d e  j a m ó n . . — Cuatro reales ración.

Lengua francesa.
Lecciones á domicilio por el profesor Don 

A nton io  G u tié rre z  H ernández .
Preparación para lo» exámenes del Insti** 

tuto por enseñanza oficial y libre, y para las 
carreras especiales que exigen el conocimien 
to de este idioma.

En la administración de este perióiico de 
ana á ouatro para verse con dicho señor.

Te!■ granes á <oi Defensor.»
M á la g a  7, »eis ta rd e .

Se ha suspendido la manifestación 
que iba á verificarse hoy en esta 
capital por cuestiones de consumos 

. y contra la aplicación de la ley de 
alcoholes.

! Una comisión, compuesta de re 
presentantes de la Liga Agraria, de 
la Cámara de Comercio y del Círcu
lo Vinícola, ha salido para Madrid á 
conferenciar con el Sr. Moret. 

i Se ha comunicado el auto de pro
cesamiento de cuatro individuos de 
esta Diputaciou provincial.

Seguirán las dec araciones de 
procesados por grupos. — C. 

j M a d r id  7, diez nnch^.
I El Consejo Supremo de Guerra y 
Marina ha resuelto la cuestión del 
santo y seña, declarando que solo 
corresponde darlo al Rey, á la Rei
na y principe de Asturias.

Mr. Freycinet presentará la di
misión si se le niega un presupues
to extraordinario de guerra.—M.

M a d rid  7, diez v na «día no-*h*.
Siguen incomunicados Varela, 

Evaristo Melero y el alguacil Enri
que Lazo.

Hoy se les ha recibido declara
ción.

Han sido presos siete amigos de 
los presuntos criminales.

Una amiga de Evaristo Melero ha 
declarado que es suyo el mitón en
contrado en poder de su amigo.

La mancha no era de sangre, sino 
producida por la rozadura del aba
nico.

También han sido detenidas dos 
amigas y compañeras de vida ale
gre de Higinia.

Avelino Gallego ha sido incomu
nicado.

El hijo de la victima hállase pos
trado y dem aesíra gran aflicción 

Higinia está tranquila y con mu
cho apetito.—M. ]

M a d rid  7 o n c e  Mf’che .
Los síndicos de los gremios han 

conferenciado con el Sr. Puigcer- 
ver.

Acordaron nombrar comisiones 
mixtas de indu tríales y funciona 
rios de Hacienda que, respetando 
la Ley, se encarguen de modificar 
el reglamento para la exacción del 
impuesto sobre los alcoholes. — M.

La Exposicioa de Barcelasa.
3 de j  >lio de 18^8.

S umario: Alto* hornos — Tone os de. h ie r ro .-A r tl  
culos de cocina y  menage Ladrillos de carbón.
— Tuberías de p ljino . Un rato de emoers con  
con l s lectoras —Bronces de arte. —Instrumentos 
de cirugía h útiles ue acero. —M aterial de ferro 
car. iles —Noticias.

Sr. Director de El Defknsor de Granada. 
Muy Sr. mi •: Continuando con I* descripción de 

1? S I* S"gund» y en el primer grup>, es de ir, en 
lr> que he Ib-modo talleres de c.>nst-ucciooe9 metí 
lúrgicas, d iióá  V qu ■ u >s de fn<-t*|fl''i'>ne* m 4*
no ahí»1», e* i  del-. Soc'eté des Laminnirs Hauts 
Fourneam, Fo'-ges, etc . Fonderies d < la Prooidense, 
q u  t e¡ie su t'ao i & <-n D i M irehienne au-Font.

El mira r alto horno ile et,t* fjori «, trabaja des 
da 1848, y la cantid d da mineral explotado por la 
so- íed d minera de E ich on romp ñí • con «L* Pro- 
v¡dence,» fuó en el último fño, de seiscientas cui* 
renta y cu tro mil touel«das; habiendo producido 
ciento setenta y dos mil toneladas métricas d-> h ie r
ro fuodi o, ochenta y cuatro mil de hierros fiaos y 
cu- iro mil doscieat s de piezas m >d<-ladas.

Esta mioma casa tiene fibrfe e ■ Franeta, en Re
lien y agencias en París, B úselas y Constantiuo- 
pla.

En esta Exposición de B-rretana. donde decía un 
perióiico de esta localidad, L a  Nación, para que no 
pi rda otro, que se aburría i vi.-it .ote hay ¡natal** 
cionc8 de Cas-.s tan insignificantes como la que me 
ocupi.

L s señores Verhaeren y J g.*r han hecho una 
instalación muy notaba de toneles de hierro, pura 
embarcar, conservar y trasportar toda cluse de l í 
quidos

L amo la atención de los vinicultoros españoles 
sobre tato procedimiento: ios toneles de que me 
ocupo, son tan resistentes, rónoo que están probados 
4 uno presión de tres atmó taras; y si para lo que 
podriam-8 líomr-r caldos inifeosiyos, son de gran 
utilidad para el trasp rte de amoniacos líquidos, 
bencina, g!icorjn(‘, su faro do carbón, melazas y j a • 
ra tas ,  obotKS quírai o y otros, no tienen riv 1, 
puvsto que ns-guran ta  mercancía por cáustica ó 
v.dáti qn s a. f

A u b riéh jo  presentan una instalooion muy bien 
Conminada d-i articulo decncma y menag , en h ie 
rro httido. L * indu-tria no solo h* de produ -ir pa>-a 
| r s  grandes <-mpre8i>S, sit ó que prov er á los usos 
geuera'es d j 1» vida, y la casa y ia cocina, por más 
que esto no sea, no yá pático, sinó que literario,

tienen un» grandísima importancia en la vida real.
Quiero deoir con esto, que asi como el construc

tor y i*l ing -niero tienen mucho que estudiar en la 
Exposición de B »rcelona, la Señora de su casa, y 
hasta l t  pupilera, tienen a lg o q u i  aprender en ea; 
tas galerías, donde sólo se aburren los iuútiles y loa 
tontos.

J L  s U 'leras U lidas de Charleroi, h^cen una ex* 
, posición muy notable de ladrillos da c rboo pren*

I sndos. Presentan ladrillos de diez á onre ki'os, de 
seis á siete y ladrillos perf irados do uno i  dos. 
Los hay hasta c¡ íodrioos do doscientos gremos. 

í No prese tan combustibles sólo para la industria, 
sino que hasta para el hogar doméstico; y según 
aseguren los Inteligentes, no d»n un rondimiunto 
de ceniza que ex:eda del 1 p ir 100, y resisten una 
t mperuturu üo cincuenta centígrados sin dósgra* 
narse .

Poro en rai opinión, par» lo q ie  esto producto, 
que es de una aplicación más importante, es p<ra 
ia marina, puesto qu^j como no producen g*S, 
pueden evitar txolosioues ti bordo.

D jarnos los ladrillos, y p»ra limpiarnos el negro 
¡ de lea  bm, v^mos 4 ex mi'»*-r)-<i etalaoi -»n qu i la

I Gompi*ñU general *Des Conduites d Eau  ha he* 
chn en esta misma sala.

Está tan ai tistícaraonte presentad», como es 1 osi- 
: ble con esta clase d j producto», por los que pasan 

muchos visitante* sin detenerse; y se explica, por 
qu--el qua no tenga objeto especial, relímente no 
ee distrae mucho, delante de determinada cantidad 
de tubos de plomo de diferentes diámetros y cali - 
hrps.

j España conoce los productos da le compañía ge*
1 ñera! de c ñ irias do agu». E i B-rcelona, dende 
* escribo, esta misma mprosa h* surtid j oventa 

mil metros en la Sociedad do dgu-ts, y en S*ntan* 
der hizo el acueducto de traída y el depó«ito de 

i distribución de diez y seis mil metros cúoicos de 
i capacidad. Presenta aparatos elevadores, material 
[ puro construcciones mecánicas y caldererías, a b e 

n a s  para todos usos, tubos do aletas, teraosifmes y 
a lg )  do m*terial par. instalaciones de g*s.

Esta comp-ñin, suministra apira tos y enseres 
t para, muchas fábricas de gas, entre otras par» la de 

M <drid. Si ese perió lico tiene lectoras, S1 guramen- 
te el contenido de esta carta no ha de ser muy dis- 

; traído para « lias; asi es qu i e-itoy tentad » de in te
rrumpir ol órden que me trucó, y describir *• vitriaa 
de un» m idist , donde h*y sombreros R v¡g»s, 
pamelas Tosca, fichús de escote redondo, á la caste
llana, lo que prueba que todavía quedan e¿j Bó g u a  
recuerdos dal tisrapo que estnvim >s alli, y otras cu
riosidades de 1» moda; y r e . l ím a te  veo quo he in 
terrumpido lo que podria l la tm r la solemnidad 
ciectlífi a del método, y pilo perdía á mis lectores, 
pero no he podi lo irme á >a mano, porque dospuas 
de todo, la iodítatria es fem mina, y nada tiene da 
partieu! r  que ante esta consideración me haya 
ecord do d>-que no escribo p»ra los hombres da 
estudio, empresa bien difliii dentro da mi ígaoran* 
ci», sino para u i diario que cae en tod-»» manos.

Perdó ías'-we, pues, este paréntesis, y vamos & 
dar M’quior* noticia de tas instala -i mes más nota* 

b es d >l primer grupo. La Comp ñío de bronces, 
haep una instalación elega tísim * de objetos ds *r-  
to. R j e s  c<p ¡chusos, figuras de adorno, cop s, 
plateaux, y cuanto la m -di, el arta y el busn guste 
lian inventado pira  la decoracio \ da las habitado* 
ne», tienen u m  represe it  i ii-oa en la iascabtcinu da 
que rae ocupo, que merece fijar la atención de todas 
1--8 p rson»8 de buen gusto.

No está en vitrina, amo f irmando un elegante 
escaparí-te sin cristal de seis metros en cuadro, ea 
que «1 t -rciopelo, el bronce y o1 cristal,  recrean 1* 
vista y hacen ‘amentar ¡a pobrez*. D -mdrbe, pre
senta rai s para tranvías y Caminos de hierro; 
Dryepondt, ha i.istoUdo cobres muy not-blos; 
K ‘ ira, instrumentos de ei-ujl»; L  >ch t c i i i ines  de 
fusil enacero; M ithot ó hij i, calderería raultitubu* 
lar; habiendo s.i< a lo  gran p«rtido p<ra h i c i r  uaa 
i'istalacion elegí-te; la C-mp-ñí* anónima de 
H iue, pres-nta material r i-vn  y d o c  rat .-os de 
hierro d» mucha importa-!CÍ>.; la C-mp*ñU aoón i-  
m • de Vorvietoise, máquinas hiladoras da lana; 
V  smeiren, sparetos da g . s p a ra  la oalefee *.ioo.

N  -es posible, y el buen -ontido de esa diario lo 
reconocerá asi, hacer en estas corresponden ;ias, ni 
una descripción miau úosa de l« Exposición, ni ma
nos un catálogo qu * no tendría iutorés p ira  nadie; 
me limita, pu ia, á llamar la atenoio i, sobre lo que 
m i  p rece más notable, bien e -tandido quo rai ob* 
jeto no es otro, sin ningún género db protensiones 
qu* dar ligerfsima ida» de la Exposicioo Uuivoraal 
de B -rceiona.

Sin más queda da V. afectísimo s. s. q. b. s. m.,
E l corresponsal.

Sr. Director do El D*Fen8 0 r ds Granada.
Muy señor mió: Acabo de loor e-j ei penó n :o d a  

su digna dirección uu sua'to relativo á los acuerdos 
toma los por el cuerpo de Z padoras B -raberos, y 
de ser estos ciertos, ma vio p-ecisalo a contentar al 
primer ’, esperando se stava publicar lo que sigue:

1. °  Que en vi--tu I á la licauci i que m i h i  conce 
dido el Ex:m o. Ayu itirai-into, está el Sr. Cendoya 
encargado de la plaza da arquitecto da este M uni
cipio.

2. ° Q i ^ e '  S r.  Gandaya pirtanoca al cuerno de 
Z padores B inoberos en virtu i al articulo 10 del 
R e g la ra  rio  O'gánico del mismo.

3 9 Q e h biendo presenciado el hecho objeto de 
este cuestión, hago mía tod» la. responsabilidad que 
por virtud de !as funciones del cargo rae corres* 
penden y de las cu * es estaba investido el S r .  Can* 
doya.

4 .  °  Que duraota el fuego el arquitecto munici
pal eump ió con las obliga -.iones de su curgo, m a r
cadas en >-l art. 4.* del R g  amonto para »l buen 
órden y régimen del cuerpo de Z ip jdoros B imbe- 
ros.

5. ° Que el director de la escuadra de Corte no 
cumplió on la primera obligación que U impone 
el nrt. 3.® dol mismo R igU msnto, ni ocupaba el 
si ti > qu* esta le design*.

6. ® Que la cuestión surgida fuó puramm te per
sonal y in. se comprende q m  bajo ningún concepto 
pu ^ier ser de ofensa al cuerpo.

7. ft Que los acuerdos del cuerpo debían sor para 
vetar por el cuma imiento de las disposiciones de 
sus reglamentos y tener en cuent que si existen 
falta es do parte d*l director de la escuadra da corte 
porque no obedeció Ins órdenes del arquitecto m u 
nicipal y tenia obligación de hacer o porque dice 
el R giamento «que d >be.*¿n estar al frente da sus 
escuraras pura ejecutar las órdenes qu i se dicten 
por tas -utoridades y arquitectos muoi ;ipa!es.»

8 .  ° Q m á  quien se debe dar satisfacción es al 
arquite to municipal.

Y 9.® Que por el director de la escuadra de corte 
se ejecutó un acto da insubordinación de verdadeia
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gravedad y «obre el cual debe preocuparse el cuerpo 
y no di j irlo pas»r sio correctivo.

P or  lo tanto, el arquitecto municipal no puede 
ni debe suscribir la comunicación que 66 le pide.

Le dá gracias anticipadas, Sr. Director, este su 
afectísimo y seguro servidor q b. ». m . ,

Juan Monserrat.
Granada 7 de julio de 1888.

Cari ra de nn oidor.
£1 proceso  de u n  loco.

La Salado lo crimi.¡al h« di. t do sentencia en 
la C 8usa  s< guid* contra Antonio Espejo Gorat-z so
bre lesiones, declarando (X *ntod¡j responsabilidad 
al mism® y mandando se entregue á su f mili*.

En l«s conclusiones provisionales del s¡ ñ >r F is 
cal, modificadas en el acto público, se calificaba el 
hecho como sigue:

Que el 31 do agosto de 1887 Antonio Espejo Go
m ia encontróse cod Ju<n Esp- j », su pariente, qu i  
est ha subido en una higueru, y comenzó á tirarle 
piedras, por lo que 1* herm na d« este último dió 
voces, sa lie do al oirlas M*rí» B a n c a s  6 quien et 
Aotonio infirió lesiones, sanando antes de los treinta 
dias.

La apreciación jurídica de los hechos que f ¡mau
laba dicho señor Fiscal era Ja de lesiones menos 
graves, sin circunstancias modifi !*tiv*s, interesan
do se condenase 4 su autor en dos meses y un dia 
de arresto.

La d fensa no se conformó con tal solicitud, por 
entender procedía fuese absuelto A  ¡tordo Espejo, y 
verificado el juicio oral, el procesado se expre.-ó n e 
gativamente mando en las contestaciones que dió 6 
la Sala, formas y maneras que denotaban no hallar
se el deciar: rite en el uso de razón; y diciendo que 
lo tiraron piedras y lo pegaron las personas antes 
citadas y que tomaron parte an el suceso.

El mó MOo forense S r .  Rjstoy informó al Tribu
nal que ex minado el sutor del delito Antonio E s 
pejo había podido conocer que estaba cx-íatos de 
las monomwniás que son síntomas de locura; dedu
ciendo de las contestaciones que d>ó ' las preguntas 
que le había hacho, que Espfj . era un imbécil. J

En vista del informe facu tativo se renunció !a 
prueba t stifi-»l, y el representante del Ministerio 
público S r.  Torreblanc* modifi ó su culifi*.*cion 
provisional condenatoria en al sentido; de 'que se 
declarase ciento de responsobilid• d penal al tenido 
como autor del delito, por concurrir uno de los ca
sos de la circunstancia eximente 1.* del art.  8 o del 
Código, cuyos preceptos son, que procede ia r-x*a 
cion de dicha responsabilidad, porque no delinquen 
el imbécil ó loco, á menos que este hay» obrodo *-n 
un intervalo de rezón. Ea armonía con el caso 2.° 
de esta indicada circunstancia, cuya disposición es 
que si 1a ley califica de menos g r  ve el hecho, el 
Tribuía!, srguci l . s  circunstancias, practicará la 
reclusión ó entregará el imbécil 4 su f*mi’i«, si 
esta diese sufi?nt«* fi nza de custodia, el S r .  Torre- 
bjaoca hizo presente á la Sal* entendió-use condi
cional 4 la exención la entrega del drocesado á $U3 
parientes más cercanos.

E abogado Se. Rus Adhirióse á lo pretendido 
por el abogado fiscal, fundado en que su def ndido 
era imbécil, y al mismo tiempo eri que del juicio, 
por la renuncia de la prueba test fic->l, no aparecía 
nbda en contra de la negativa formulada or el 
acusado, y de la rea izacion del delito, y de que los 
individuos de su fimilia qu? en ó-' se d ce tomaron 
parte le arrojaran piedras y ib maltrataran.

Lv Sala, como ya decimos al principio, ha sen
tenciado con a r r e g ' á  I-. «n icitud de l»s partes.

I r  p o r  l a n a ..
El ayuntamiento oe Guatnx se querel ó ante los 

TribUm.1 s do justicia de un suslt * publicado el 
• ño anteri r en nuestro periódico. b»jo e¡ titulo ó 
epígref ¡Quépais y qué paisanajel en el qu? se h* 
cía púoli-o que se gu-*h • que 4 D. Antonio 
Serrano V tlverd?, 8 'cretario qu • fuó del ayunta 
miento de Guadix, sa lo adeudaban ciertas sumas, 
que no h»bi» podido percibir porque para hacerlas 
( f  d iv a s  le ex gis el depositario cierta b. j . ó rega
lo de comisión.

Dirigidos los procedimientos esotra el D . Anto 
nio Serrano, autor de la noticia, ha resu tado lo 
que no podía menos de resultar. Dicho señor mani 
festó ser cierto el contenido del mismo, añadiendo 
quo el alcalde le dió varias veces < ficios ordenando 
el pago el depositario, y esto contestó *1 V  Iverde 
qu* Ocmo no quisiera se le descontase el 30 ó 5o por 
luO y firmara e< recibo por e! adeudo toU ’, no por 
cibi¡"i* un céntimo a*í lo mandase el «yurrt miento.
■ Júíguese de la gravedad de estas manifestaciones 
que resultaron corroborad»» en el acto del jui io 
por los dichos de varios testigos & quienes se les ha
bía hecho idéntico exigencia que «I proces ado. Apa
recí» de e las la comisión do un delito, por funcio
nario púv.lico on el ejercicio de su cargo, como abu
sando de su posición, y entendiéndolo así el digno 
presidente de la S * 1“ D. Alfredo Massa, dió órden 
el secretario D. Jo ó Costa p»r* que en el acta se 
Consignara todo !o dicho por el pro;es»do en su des 
ca rg ; ; y por los t«stíg >s q u i s e  interrogaron. 
t  Pedro C»s»do R jíz  y A ¡traio Moreno, guardias 
municipales que han sido en Guadix, •■xpusieron: el 
primero, que el ayuntamiento le debía 54 duros, y 
at ir á cobrar le dió menos o*ntidud el depoiiUrio, 
quien le hizo presante, que de no tornar aquella su 
ma no percibiría nunc* nad»; y el segundo, qu? don 
Antonio S?ri ano manifestólo que el mism > deposita
rio o ’e  pagaba lo que la corporación municipal era 
en deberla, porque quería percibiera manos canti
dad y firmara un recibo de total; cuyo be?ho ase
guró Jo/ó Ocho» lo habia oido decir al D . Aotonio.

Otro tesiigo, al ser preguntado por sus antece
dentes p r s o i  ales, contosió:

—H • e*t*do proso por una gofetá que di á un 
gu<*ríU (Risas.)

El Presidente.—Silencio.
'  Expresé este testigo, que D. Jo?ó, el depositario, 
lo dió 19 duros y dos p setas por deudas atrasadas 
de la municipalidad, p ro que debia haber p> rcibido 
40 ó 50 duros y e! dicho señor dijolo se conf -rmara 
Oon aquello, puesto que den tro  modo no led»ría 
nada, y qu* como el declarante no sabe firmar auto
rizó el recibo un tal Ladrón de Guevara.

Francisco R.raos Hirnandez, en otro pago que 
habían de hacerle, su edióle lo propio que el an te 
rior, con U variante deque soio percibió ia mitad 
de lo que le correspondía.

E' abogado fisc il que tenia interesado se impu 
siera al D. Antonio Valverde dos meses y un dia 
de arresto mayor como autor del delito de calum- 
d¡'<; modifi ó en aentido absolutorio, pidiendo a a 
Sal* se dedujera testimonio de las m nif?s aciones 
hechas por les testigos y el procesado respecto á 
los hechos realizados por el depositario del ayunta
miento, que revestían caracteres de delito, y se 
practicasen di igencias en averiguación de los mis
mos, dirigiendo el procedimiento contra dicho fun
cionario, caso de resultar cargos oontra él.

El «eusador privado Sr. C otilla  Ocampo opúso* 
so ó la petición absolutoria, fundado en que no se 
habia probado la extetitud do lo dicho en el suelto, 
pidiendo se condenase al procesado ea dos mases y 
un di* de arresto.

E ld ' fu i so r  S r.  Angulo adhirióse á la solicitud 
del «• ñor Fisoul, por entender no se había cometido 
el delito de calumnia objeto de la acusación.

Y en esto proceso s? cumple el refr4o da Ir por 
lana. ..

R 'su lU ré  trasquilado el depositario de fondos de 
la <*jud*d de Gu o.x.

Y todo, p >r u¡i> querella de ia corporación m u 
nicipal contra ol iuspirudor de una  noticia cierta.

«El Defensor» en París.
1 °  de Julio d? 1888. 

S umario: E l casamiento del duque de Ahúmale —
Guillermo lia n te  el Reichtag.
L '8 raonárqui 5 >3 *>f ¡¡tos á i* firailia do Orlaans 

están ciert -m ote consternados, desde que ih noti
cia del próx m » matrimonio del duque de Aumale 
con una M le. Chinch*nt se ha confirmado de una 
m n** •<* qu > no d. j . casi lugar 4 duda.

L  Intransigent -que  fuó el primer periódico que 
insinuó el uuoniecimiento no h i  muchos di 8—ha 
publicado ú tintamente interesentísimos y picantes 
det«lles relativos á la historia de esta sucoso, cuyo 
d.-seuhee v i  á p mar p tra  siempre uea valla «otra 
el en m irado duque y su s >brino el conde de París, 
j f i  actual de ia casi de O léaos y por consiguien
te, heredero do U coron? Franci*.

La nooia del duque de Aumale, M íe .  Chiochat, 
tiene acta-Imsnte unos 46 ñ -s  y es hij a del jt-f • de 
u a  pequ ñ i  esta io.i de bis cercanías de Chat»tilly.
Di ha s ñ jrita, es institutriz p ir  m is  señas, ent ó 
al servicio del duque h*c? algunos añ >s en calidad 
de «d*ma de leoO?ria.» Al poco tiempo, habia rsbe- 
sado su posición humiid • en la casa, y gracias á su 
grande inteligencia y é sus condiciones exteriores 
consiguió obtener del duque mayor protección, y 
fuó n mbrad» d- fiiitiv me.ita intendenta del domi 
nio de Chantilly.

Ambiciosa y ditada de una voluntad poco común, 
no t*rdó on hacerse completamente du ña del cora 
zon del duque. Esto, en realidad tiene todas las tra
zas de una noval*; p?ro es cierto en todi» sus par
tes. Cuando el duque fuó xoulsado de Paria , todos 
los trabajos d »esta nueva M, do M interion tendie
ron á hacerle r^ñir con el resto de su f.railia; y si 
bien «1 principio no obtuvo en *8ta p *rte de sus pro
pósitos grandes resultad >s, últimamente vió casi por 
completo coronad->s sin esfuerzos cu nd >, por su 
consejo, el duque d * Aumale s« resolv‘ó 4 regalar al 
Instituto da Franci* es* riquísima y encantidora 
posesión de Chantil 'y, que os orgullo de la nación 
francesa y almiracion de los extranjeros, con el 
objeto de qu*, al m ir i r  el duque, no fuese & persr, 
con lo demás de su cu intiosa heren úa, on poder del 
conde de P  »ris, 4 quien todo el mundo pinta como 
muy d*do A la codicia.

D « d e  ent mees, las re aciones entre tío y sobrino 
se úse ido enfriando mucho. C-ilcuien ahora  nue* 
tros le-’tores lo qu i  ser4o esas relaciones cuando 
M'le. Chin-hant haya obtenido la bella mano del 
duque.—Los periólicos monárquicos <1* P  «ríe, aver
gonzadas sin duda de esta calaverada senil del px- 
protector de la ex inteideot? de Chantilly, sa han 
dado al parecer la consigo* de na h blar u n í  sola 
palabra de este asu t q u e  parece sacado de un 
oauiemlle. Los periódicos repúbiieanos, en cambio, 
se aprovechan grandemente da la ocasión, y dá gusto 
leerlos.

P or  lo dem is  lo prens» toda, dejando de lado los 
adormecid s asuntos de la política interior, apenas 
si se ha ocupado deotr? eos* que do coment»ral 
discurso ietdo ante el R iohstag, el lunes de ests 
misma sim ana, por el nuevo emperador de A eraa- 
n ia .

B jo el punto de v'sta esencialmente po'ltho, 
preciso «s eorif’*ar qu i  los dos primeros mtnifi stos 
del emperador Guiborrao, dirigidos al ejército y á 
la marina, carecían de sigoifi‘.ación y de a 'c  mce.
L proclam» dal pueb'o u| »mín, que vino después, 
tampoco tenia un gr n valor intrínseco. Su lengua- i 
je  místico acusabi só!o una especie de n»t-rn > há- j 
ci* ide«s y procedimientos a-itigu-’S- El imperio que | 
por ese documentóse d-jaba entrever, era algi so* 
m j nte á un imperio póiico y coran una rec insti
tución a-queológiea de un estado de cosas y da una 
dirección de espíritu qu? todo el mundo craia des 
ap recidos para, j -mis volver.

E discurso abriendo ia sesión del R?ic.hstag es 
digátn >s!o «si, la primera declarad m política del 
emperador, y, como tal, ha querido que fuera cora 
píete.—Des le luego deipréidcse d? di ho do«u 
mentó un h-cho importante. Mientras los rescrip
tos y los actos de F  iderico III i jaron entrevsr des
de sus comienzos que entre »u remado y el del vie 
jo emperador Guillermo-habría una dif .renda muy 
pronunciada y en ciertos punt-'s una contr-dicción 
compl t i ,  en el discurso del jóv n Guili rmo II ve 
rnos, por el contrari i, que ( l ou -v i  régimen vá 4 
inclinarse decididamente del la to de la política re 
presentada por el viejo erapurad >r su abuelo, adi 
donándola aún con una tendencia mística que, so
bre ser anaoró 'ica, se aviene ciert -monte muy poco 
con el espíritu fi osófico y las tendencias progri-si- 
v s déla  cu tura alemana. E i  el iot >rior; es al 
soci alismo de¡ Estado que se levanta da nu«vo como 
pri.t-xtaudo contra la condena 4 que te  hallaba 
sujeto desde el advenimiento de F¿d rico III, y so
bra el cual—combinado con una espacia de socialis
mo cristiano—parece que cuenta el nueva ampara
dor pira triunfar del socialismo revolucionario.

E emperador habla muy alto en su discurso da 
sus propósitos da mantener la paz; n?ro de bsa paz 
“que d-be estar g.rantida por los ejércitos» y que, 
conocida desde hace mucho tiempo, hoy s? presen
ta con la circunstancia agravante de ser quien pre
tende cons ilidarla un jóvan inrxp ‘rto ó impetuosa

3ue, af jetando desdeñar uoa nueva g o>-ia militar, 
ascubre á U legua on su mismo tengu je  la ca 

rencia absoluta de la sino® -idad y desprendimiento 
que caracterizaron los actos y los propósitos da su 
p e 'ecesor difunto.

N > queremos ser pesimistas y ver en el discurso 
imperial más de lo que él dice en realidad; pero 
atendida la forma sol p?da con qua se hacen ciertas 
insinuaciones y el fstudiado silencio con que Bis- 
m>rck por booa del emperador, ha omitido hablar 
dé las  relaciones de Alemania con Francia, creemos 
sí, que se h* entrada en u io de esos perlados en 
qu í la prudencia es el m 4i imperioso dn los debe
res, y es de esperar que nadie querrá faltar á sa 
hiendas 4 ese deber, siquiera p tru no arrostrar  ante 
Europa la responsabilidad moral de un gran  con
flicto.— F .  C.

C irlas i <E! Daíessor.»
D snde M a d r id ,

4 de julio de 1888.
Como fruta do venno ,  propia dn la estación r i 

gorosa, vun've 4 h»blarse de temores por la p iz pú- 
b ica. E  gobierno recela de que a'go so tram a por 
los am anta* do rsvuoltas y do ahi que redoble su vi 
gilancia. Mucha g«nt« creo que la cosa no es más 
que visiones que vó M iret od su im?gin»ri >n. Otros 
lo defienden rec -Mando que él fué u io de loa que 
anuaciaron el movimiento d i  setiembre y que me
jo r  es vivir prev mido que descuídalo Las perso
nas que mejor deban conocer est^s cosas afirman 
que el pa s rechaza hoy por hoy todo movimiento, 
por lo eu*l serie locura intentarlo.

En sunm, la cuestión de ó*den púb’ico no preocu 
pa. M is  ro habla de Ims manif-*taciones militares 
en honor de C ssola, de que tr«itó anoche el C >nse 
j > de ministros, ignorán-iosi el criterio que se ■ d p- 
U ra .  L is lectores s ben que p<-Si de cuatro mil el 
número de ef s y i final s adhirid  s al pensamien
to de ofre e al genera ' C?s-o'a una espada de ho
nor por una parte, y por otra hacer una tirada lujo 
sa de las ref irm as y los di-ícnrsos del ex ministro 
de la G uerra . Acerca de esto preguntó ayer O shan- 
do eu 81 Cong-eso, adelantando el criterio de que 
era anti 'eg 1, pregunta 4 qae no contestó ol ministro 
de !»• Ga rra por no hallarse presente.

A ú tim-« hora y sobre «I mismo asunto conferen 
ci-iron en et S medo c >ri S g <sta los eapitanes ga 
nerales M-irtinez C -rapis, J ivellar y morqué» de la 
Habana, « xpresaudo estos su Opinión y ram if istin- 
do e.qu'd qu i no se trataba de regalar espada de h e 
no-, que sería lo prohibido, sino de imprimir las re
f irm as  y los discursos pronunciados en su favor, lo 
cual parece correcto y no dá ugar  á reprensión. Lo 
mejor se-í*—Ajuicio da m uchos—dejarse de es-s 
cosks qu? en el fondo no son otra enea qu« verdade
ras  ma<tif*staeiones, pero que es diffúl corrpgir una 
vez encaminado el movimiento, por lo cual lo sa lu 
dable era dejar correr.

Eo el consejo— 1 decir de los miniatros—ae trató 
en primer término del decreto de suspensión de se
siones acordándose que no sa diera por termi .ada 
la legial tura. AUá pura fines de diciembre volverán 
á reunirse las Có •te*. D ;3ouis hablaron los m inis
tros del vi‘je de la R>ine é las provincias, que_ se 
anticipará si la ca 'or sigue arreciando, con el objeto 
de librar al rey de los rigores caniculares. Alonso 
Martin®* acompañará seguramente á la Córte. Es 
probable qu® la salida de la R u n a  siga inmediata 
rnent® 4 la de la infanta Eu’ali* que marcha el 15 
pam S m  Sebastian donde p»sará el ver»nn.

D?spuas de est? el Consejóse didicó «1 despacho 
de i xpedioites Canalejas exouso i  sus corapañ >ros 
el plan de su camp -ñ» de verano 4 provincias.Sil- 
drá de M idrid en est * ra^s dirigiéndose orimero á 
Andalu *fa, Extrem*du-a y M incha y derpues al 
N  >rt«. De aquí irá  á las provincias de Levante, t e r 
minando ru p x tursión en C ' t d u ñ i .  E i  la mayoría 
de las cénit*1*** de provincia se detendrá mu r poco 
tiempo. E i Valencia pasará un par de dias y p ro 
nunciará un discurso po ít ;co, y en Barcelona p?r- 
m <«ecerá más tiempo, h blando también, pero con
cretando a oración á asunto* puramente económi
cos ó industriales. El C >ns°jo terminó á las doce, 
da*puas do dedicar un rato á lo» alcoholes.

En Madrid ha causado mala impresión la ley y su 
R  g'anrjanfo en el gremio de cafeteros, tratando 
ahora da protestar y pedir contra la forma del im 
puesto, precisamente después de votada la ley y cer
rado e! Parlaraonto. Así irá aprendiendo el pueblo 
español & m iverse y mover la opinión á su tiempo, 
cu*ndo pueden impedirso los ra i le s .  Segure que si 
se hubiaae tratado de dimes y diratas- entra políticos 
los dupfí *s de esfós se enteran con anticipación. Es
ta ®s un ra*l deque lentamente nns iremos curando. 
Y eos curaremos, porque ya so vó qua de dia en di* 
aumenta el interói por los asuntos económicos ó 
industriales.

E i el Senado se levó el decreto su pendiendo las 
sesiones. E.i el Congreso se abrió la sodon 4 l«s 
tres y cer <a de las seis seguia an debute animado 
8ob-e asuntos de guerra. Empezó poruña pregunta 
sobre el proyecto de reformas y ha concluido por 
discutirse si e« lícito á los oficiales suscrihi-se para 
lo de lo» dis-curs' fl, d eq u e  he h*b odo. H -n p -o -  
nuociado discurso* Cánovas, S iivda, Pando, Mi 
ret. C*ssol», no aclarándose la cuestión ni Ibg-. -do 
hasta 'o qu? yo he oido, á una conclusión definitiva 
y C-tcgó-i a, es decir, á s i  s? debe reprimir ó no el 
movimiento de que se tr-.t* entre los m iiiUres. Cá
novas ha est do > xo'í -ito diciendo que no se deben 
permitir es»s maoif «st-iciones, pero Morel so ha en
cerrad • en vaguedades. Cassola pide á último hora 
qu ’ se fijo un criterio claro.

E -t ro  tanto S ig a sU  de unifirme, espera en el 
despicho de ministros á que termine el chubasco 
oara 'ear el decreto. Lo avanzado de la hora y la 
f <lta de espa rio rae ha re term inar deprisa esta car 
ta s ín  apuntar otras noli ñas que tengo en ca rtera ,  
pero de poco in te ré s .—F.

5 de julio da 1888.

Tras la tempestad viene en seguida la oal 
ma. Ayer pareaia el 0  ingreso un volcan ar
rojando lava: hoy no quedan ya m is vesti
gios de lo pasado que las galeradas del D ia •
rio de sesión s.

A S ¡gasta se le han ensanchado los pulmo
nes, respirando con más facilidad. L s Oórtes 
le tenían oprimido, mayormente consideran
do las desavenencias que existen entre los 
compañeros de gabinete. En uno de estos úl
timos consejos, planteada la cuestión de si 
oonvenia hacer por deoretos algunas reformas 
militares, apareoió div dido el gabinete, opi 
nando afirmativamente Morefc y Puigcerver 
y en contra y  con entereza Alonso Martínez 
y Rodríguez Arias. Ante la inminencia de 
una orísis, Sigasta aplazó el tema, que no 
volverá á tratarse en lo que queda de verano. 
Por aquí puede, pues, venir la muerte del 
aotual gobierno.

Otro asunto que dá lugar á diversidad de

oriterios entre los ministros es el referente k 
sufragio universal, anoohe tratado en Consejo 
y que se dejó para resolver tiempo andando. 
De suerte que ya oonooe Sagasta los motivos 
para promover una orjsis ouando le oonven- 
ga. Pero oomo en estos momentos seria grava 

t afrontarla, por sus consecuencias, quedan las 
iniioadas cuestiones aplazadas a i kalandas 
g*oe ias. En lo demás los consejeros responsa* 
bies aparecen unidos, h sta en lo que ayer 
se discutió á última hora eu el C ingreso. El 
C msejo convino en que lo hasta ahora hecho 
en favor de la suscrioiou para imprimir las 
refirmas militares, etc., no reviste oaráoter 
ilegal ni atentatorio á la disciplina del ejér
cito. Sin embargo el gobierno vigilará oon el 
objeto de que la oosa no degenere y  tome 
rumbos pecaminosos.

U ia pa'te del Consejo 4 que me refiero, el 
anoohe oelebrado en la presidencia, se dedicó 
á los asuntos de personal, acordándose defiai- 
tivamente lo ya oonvenido, es deoir, que fue
se Aguilera al gobierno civil de Midnd, Pa
checo á la snbseoretaria de Gobernación, Ga- 
rijo á la de Hicienda y Calveton á la de Gra
cia y Justioia, dej ndo para otro dia la oom- 
binaoionlarga enque entran varias direcciones 
generales y algunos puestos en el Consejo de 
Estado. Como ya es ley el proyeoto de lo 
C intenoioso en que se da nueva forma al alto 
Cuerpo Consultivo, se quedó en estudiar las 
oondioiones que se requieren para las nuevas 
plazas.

El Consejo que esta mañana han oelebrado 
los ministros en palaoio, no ha revestido im 
portancia. Lo primero que se trató fue del 
viaje de la Córte. La familia R?al saldrá de 
aquí el martes 10 para llegará San Sebas
tian el 11. Despue9 los' ministros expusieron 
á la S iberana el plan de campaña adminis
trativo que se proponen aoometer durante el 
verano y que produoirá serias eoonomias en 
los gestos del Estado. El Consejo terminó 
oon el despacho de expedientes y exposioion 
del estado de diversos asuntos, entre ellos 
negociaciones diplomátioas y tratados. Se 
filmaron indultos.

Y  después I09 ministros echaron el acos
tumbrado cigarrito en el despacho de Vega 
de Armijo. Entre tantos aspirantes á altos 
puestos mueven cielo y tierra para seguir 
adelante en sus pretensiones. Este linaje de 
batallas entretiene á los que las vemos desde 
la barrera. También se sabe que Moro*, pre
para extensa combinación de gobernadores, 
pero sin apresuramientos.

La agifcaoion de los interesados en el im
puesto de alooholes, aumenta. Probablemente 
Puigcerver dictará alguna disposición que 
atenúe la orudezs que resulta ejecutando la 
ley en la forma ahora propuesta. Los conoci
dos literatos Nuñ z de Arce y Tarrago y Ma
teos siguen en el mismo estado de relativa 
mejoría—La Gaceta no oontiene hoy nin
guna disposición de interés extraordinario.— 
Aumenta el número de las familias que salen 
de Madrid y el de los políticos que se dispe
nen á lo mismo.— Echegaray va on esta se* 
mariN á Galicia y  presidirá los juegos florales 
en Pontevedra.

S*gue aquí preocupada la opinión con el 
crimen de 1¡ oalle de Puencarral. Aunque el 
fiscal ha rogado á la piensa que se abstenga 
de dar noticias, La Union Católica de anoche 
hace graves indicaciones. Todo el mande es
pera que no pasarán muchos dias sin que se 
sepa quien y cómo se cometió el delito. No 
quiero aventurar juicios, pero la opinión se
ñala ya al delincuente.— En el salón de Con
ferencias se hablaba mucho de esto y del 
acuerdo de los ministros para que todo el que 
acepte puesto siendo diputado, no aspire á 
ser reelegido, oomo hasta aquí ha venido ha
ciéndose.— Escasez de noticias en los centros, 
oficiales. T mp >co tienen interés los partes 
de provincias.

El 11 de este mes presidirá el nuevo em» 
perado de Alemani» el banquete anunciado, 
y luego saldrá para Rusia.—Sa asegura quo 
Bismarck envejaoe rápidamante y pierde 
fuerzas, por lo cu l se retirará por unos ma
ses de la vida ocbiva de los negocios da Es» 
tado.—F.

Galea.
Dia 8 . —Santa Isabel, reina de P o rtu g a l .—Jubi

leo do Irs 40 hor«e en la ig'esia del Salvador; & 
l s ocho mis» cantada; á ii-.s seis se reza el rosa• 
rio y se cauta salva y letanía.— Ea la C tadrnl, 4 
las ocho se reza el rosario, á ¡as ocho > media, misa 
mayor y en b  R al Capilla.—En la Inmaculada 
Concepción, A las ocho, mis-i Cuntida, á Us si-.te 
rfs i r io ,  duadenario de M ría S-.atísima, gozos, 
st-lve y letanía can tada.—D i 1» iglesia dal Sagra- 
ri i sale l« procesión del Santo R isario  ó la iglesia 
de Sao M >tías.—En la Piedad, I03 H .«pit?líeos y 
dem is igesias, se reza el rosario. — Visita déla  
córte de M a ñ a .— Nuestra S iñora  do la Inmacula
da Concepción, en su iglesia.

SS ALQUILA EL LOCAL
DBL

almacén de camas y máquinas de coser,
3MC 333 3>T I D  B 2  5 S  N U 1 V K Z ,

FRENTE k  LA VILLA DE PARÍS.
S O ,



-  ____________ ____________________________________________ EL DEFENSOR DE GRANADA..

EPILEPSIA 0 ACCIDENTES NERVIOSOS
vulgo MA.L DE CORAZON, tlferecía ó mal de San Pau en Cataluña, asi oomo todas las enfermedades nerviosas tenidas por inourables, §JjS C .U R ^  radicalmente con las

PASTILLAS AHTI-EPILÉPTICAS DE OCHO*
cuyos prodigiosos resultados son constantemente la admiración de enfermos que padecían la epilepsia ó aooidences nerviosos 20 y 30 años.—Depósitos en las principales farma
cias de España, Iah de Cuba, Puerto-Rico, Méjico, Catarías y Filipinas.—Diríjanse, Duque de Alba, 15, 2.° derecha, Madrid—S e  r e m ite n  p r o sp e c to s  g r a t is .

LA PREVISORA.
BANCO AGRICOLA

Y
Compañía nacional de segados aprim a  fija
C a p i ta l  social 1 OOOOOO dé p e s e  

tai», e l a v a b i e á  «O 0 0 0  0 0 0 .
Seguros coritr» el pedrisco y hielo en 

Ifts cosechas. Enfermedades ccmune-á. 
Accidentes personales. Muerte de gana  
dos. Formación de dotes y empréstitos á 
los 'abra rio res.

E¡ Constjo de Administra'-ion, presidi
do por el ex ‘élentisiino sí-ñor ¡tuque de 
S 8s¡., fu o ion» y reside en Madrid, c a 
lle del Pez 40.

Sub director en la pr vinci • d G ra n a 
da d n A ■1 i • n S»»>a de Morales (oficinas 
M**1 d 2 Ñoñez, 59.)

Nota. E lla  ci rop fiia con arreglo á 
lase... dicioins establecidas en l«s póü 
z«s ha  pagado los siniestros ocurridos 
por p- dris «¡s, heladas y muertes do co 
ballos en Z*rsgoza, Alicante, Valencia y 
varios pueblos de 1« provincia de Ma 
drid.

R suRindo v-cantcs algunas plaz’ s de 
sg ntes en les pueblos do I» provincia los 
qué deseen obtenerlas lo solicitarán de 
esta su jdireccion. "* . ; . ■ :■

Gran alm acén
do ompleto de pianos hallará el púb>ico; 
siendo todes de los más perfeccionados 
qun se conocen. Los precios son los más 
módic. s posibles, sclien-'o más a r reg la 
dos quejlraidos dé j¿-s mismas fabricas y 
ein correr riesgos. Eieccioh á satisfac
ción garantizados por tres años .—Las 
ventos son el contado y ó plazos; tambion 
se admiten cambios.—Mus ca, métodos, 
estudias, e t c . , do todas clases, con des
cuentos como las casas editoriales de 
Madrid y.del extranjero Calle de San 
Miguel Alto núm. 1, hoy Hernán Perez, 
al tím-1 de la calle de la Cruz (cerca de 
i» placeta de Gracia.)#*** • • • “ • I.’QBUlSJKWLUUfJWiKUnSJB
f i a  R ih p í í l f a p  Para Montevideo y Bue- 
|J0  U i i f i d U d r  nos Aires, saldrá el dia 
28 d« j\ilio d- 1888 ot m-guiñeó vapor 
correo fran< éa piulado

L A  P R O  V EN C E.
Admito carga y pasajeros para los ind i
cados puntos.—Consignatarios en Gi- 
broltnr, señores Longlands, Cowell y 
Compañía. — En Granada, pura infor
mes, Vice-onsulsdo de la R-pública Ar-  
genlinu, G. Savuter, P a rraga ,  2.

den- 
ofrecesu

f'abinete á todas las personas que quieran 
lacer uso de sus conocimientos en el a r t r  

dental.—Orificaciones y empastes poe 
todos los sistemas conocidos hasta el aia, 
limpieza de boca siú hacer  uso de sus
tancias que puedan perjudicar el esmalte 
del diente. — Extracciones de dientes, 
muelas ó caries isn causar dolor, porme- 
dio de la anestesia. — Construcción de 
dentaduras hasta un solo diente, sobre 
bases de oro, platino ó caoutchú, sin mue
lles ni resortes .—Su gabinete, plaza del 
Ayuntamiento, sóbrela peluquería de So
ler, su entrada, por la calle de Mariana 
Pineda, núm. 13, piso 2 . ‘

D . J o s é  F e m a d a * ,  H Z

>io cosechero,Valdepeñas ¿«SSU, «ubi»
cimiento de Felipe Niova, calle de R e
cogidas, núm. 1, se acaban do recibir 
nuevas partidas de estos especiales vinos 
de calidad superior, naturales, ein color 
artificial ni alcohol adicionado, cuyas 
condiciones los h*>cen tan aceptables 
para el consumo de las famili«s.—Se fa
cilitan barriles de una y media arroba, 
sin exigir más que el valor del líquido. 
También se sirven los pedidos directa
mente de3de Valdepeñas á cualquier 
punto de España.—Servicio A domicilio. 
Precios: Desde 8 pesetas arroba en ade
lante.

álmoaeda Se hace de toda clase de 
muebles nuevos, en buen 

uso; cómodas, lavabos y varias estrados, 
•—Torillo do San Matías, núm. 1.

un magnífico CARMEN, 
con toda clase u, f ia  es y 

Arboles f-utu es, sitio có trico, vistt.8 A 
la A hambr», cusa da nueva piante, con 
diez y seis habitaciones, e-tei que y s ie
te tin j 8 do agua de A f car.—Darán 
razón. R-*C' pida-., 17.

enfermedades
. ___  ___  DEL

¡ESTOM AGO
PASTILLAS y POLVOS

P A T E R S O N
con B1SMUTH0 y MAGNESIA 

Recomendados contra las A fecc io n es  |
I d e l e s tó m ag o , F a l t a  d e  A p e tito , D i - 1 
j g e s t io n e s  la b o rio s a s , A c ed ía s  V óm i- 
to s . E r u c to s  y  C ó lico s; re g u la r iz a n  

I la s  F u n c io n e s  d e l E s tó m a g o  y  d e  loa  
i I n te s t in o s .
I Exigir eo ei ro tu lo  el s e llo  o f ic ia l del Gobierno 

francés y  a firm a  de J. FA YAfíD, ’
Adh. DETHAN. Farmacéutico en PARIS

?A

nl/1

t NFERMEDADES

SECRETAS
iñíi 0OU ')•■ • sí s*ií.(> • ■ í  * ¡

¿Curación Infalible, scorcta, cómoda y 
rápida' ¡lo todos los F j L L J J O S  dé la 
U í t / I C T U A  y V A C U N A  

’• ( P T / Í S Í Í A O O I V F .S ,  < iO T Á  
M I LI T A. 16, 1L O R  IvS

J i L ^ I V . C A S , '  i ” i '  C -) .  por crónl- 
■y cija y. antiguos qua a|an,, cor. l a "  -

Qnuos Koce.
íflUfic r t r  ■■■- n i  ? o b fd ir i  -iq • 

CURACIÓN IN FA L IB L E ,

H IG IÉ N IC A  Y PR ESER V A TIV A .

8 ,  r e a l e s  f r a s c o  
e n  t o d a s  l a s  F a r m a c i a s  

y  D r o g u e r í a » ,  s-t ; "

PILDORAS
PÜRIFICADORAS.DE 1 4 , . SANGRE.— ,GRANDE REMEDIO SOBERANO.
Las P i l d o r a »  S c p tt/c s tA n  comprobad (rimas para la curación radical de los h n i í i o -

e r i r u  c4 s u s  h i j o » ,
las ni< ;n<-)tru ;i< rion(‘»  son <)ílIcfili-sf y  dolorósas, hallarán un remedio Mwuro usándolas.! MSif 
Las afecciones I W r v i o s a » ,  f i o r a z o t í ,  O j ó n ,  O í d o » ,  l í n e a ,  V o z  a f ó n i c a .

Granulaciones, de la G a r g a n t a ; afecciones crónicas de lo- l t l f io i i e » , '( f c  ¡a! *
y del a p a r a t o  u r i n a r i o .  Dan grandes resultados pn el V e n é r e o  y la S í-  

•>11?». sea cualquiera sú cronicioatl. Cortan rá'pldaménte loa F l u j o s  do la V a g i n a  y la V/í* 
V  M i t r a , los de S p n j f f i e y  las destilaciones pornleíifcaB de) ana* . No tienen rival' j 
curación de lae U l c e r a » ,  I . l .- .g - a s ,  T u m o r e m i F s c n r i a c i o i i e M  y todaa 
deudas de la P i e l  nVaniféfitadas |,..r vesículas, .ampollas, pústulas, eícainm, j,ití/iuliic,l 

manchas y rmprines. Sn las enfermedades1 pflrrfíi/nría», s a r n a ,  t i ñ a ,  l o o r  a ,
t»af-at<r V‘l“'resultados son grandes. Beeoméñdadísi«rifes r doléndas d<d A-t»;ta.. u ____

©
lu b ire u -  
etc. los

1
r té s p i r i i to -

r í « ,  a-ma, t o s e »  frénica», s o f o c a c i ó n  y ; c o n s t i p a c i ó n  t e n a z  Cufá: 
también la <¿<)ta. J a q u e c a ,  L o m h i 'i c e » ,  A l m o r r a n a s ,  F m . - ^ a s  d «  s a n - '  
g r e .  C o n g e s t i o n ó » ; y obran tembión cótoo’preservatW coñtra todas.lagénferm ,^- 
des, haciendo uso de,ellas en lafprímaverg y «niel otofio, en cuyas épocas a Sangre estVen 
eferYescencla. y deben tomarse por espacio de tres ó cuatro semanas, consiguió' do asi nna ac
ción. jyoveatlva que difícilmente podrá vencer la enfermedad qne tjendo á presentatvi. Las 
p<iysonas débiles ó que padeican dé enfermedade«, se W bace iridisponsable su uso para en- ’ 
cohtruííéde! tódo bien. Carnet y 0 . \  4 * Londres. 1 Ml : ' • ■

C a s  P í l d o r a s  S c o t t  *© v e n d e n  á  9  r e a l e s  c a j a  e n  t o d a s  
Ola»; a c r e d i t a d * »  F a r m a c i a s  y  d r o g u e r í a s  d e l  m u n d o .

Curación radical y completa, sin reproducción , de.todas: 
los d o lo re s v ¡V e rv io s o s , A r t ¡ c i l i a r e s  , ; IVu-

Medicación Interna y externa -  ti

n e o  . o b n - l o ‘- n «  e u g i d i o

, con el A lA T A I M i-
_____  ,-Alívio instantáneo de

los más ag-udoi dolores. Medicación Interna y externa -  tO reales paquete. — Va 
por corre-,m andudo sn ta lo r en sellos al Director del Gabinete Médico Norte-Ame- 
ricano, Montera 33, 1.*,Madrid. — Consultas y Prospectos gratis. ■•f) 1 ;

N O T A . E l  D i r e c t o r  d e l  G a b i n e t e  M é d ic o  IV’o r t e - A m e r i c a n o ,  M o n t e r a ,  3 3 ,  1.*, M a d r i d ,  c o n 
t e s t a r á  g r a i t t t t a m e n l e ,  d e  p a l a b r a  ó  p o r  e s c r i t o ,  c u a n t a s  c o n s u l t a s  s e  le . b a g a n  p a r a  e l  m e j o r  y  
m á s  p e r f e c t d  u«i» d e  e s t o s  n i c d i e a m e n t Q s , y  e n c a n g a  s e  t e n g a  m u c h o  c u i d a d o  c o n  n o  s e r  on- 
g a ñ á d o é  Séon a lg í in 'á  f :« !« ii¡e a rió n  a l  < -oin[>rarI(»»; c ó m p r e n s e  s i e m p r e  e n  c 'a s a  d e  e o i íp u n z a

E ’ más. higiénico.—jÉ? do m^jor forma.—Ei d>» más duración —T d«s las firmas, 
| todos los lama,ños, todas las clases; dssáe el corfó bebé, de 75 céntimos, husta el 

corsé fwja.~?S>9 híC-fln f rrnqs f-spreioLis d n’do 1 « medidas.
' ' ■ ’ UNI . 0  DEPÓSITO EN GRANADA.

Polizones de ccero, gran novedad, [jara ípñ ru 1 50 2 50 y 3 pesetas.
s s 1a . i v ; j t  o  s é i  .

DEPÓSITO DE LIENZOS, MANTELERIA Y GÉNEROS DE PU N TO .
Entresuelo —Plaza del • ármen, 15,— Entresuelo.

(Entrada por la f togrt fia de Ayola )

~ TIÑTI JTíaT S IÑ"ÍGI]a L
para comunicar á las canas y á la barba su color primitivo,

preparado por el doctor G a B R I á L  B ílR N K T ,
‘ F A R M A C É U T IC O  Q U ÍM IC O .

14, Plaza Saint Esprit, Bayonne {Fronda.)
Liquido esencia!meot- higié i o, d.» un» ii,ocuid*>d peifoctu, no manchando ni la 

piel, y dando éKirípre f l  color deseado.
Depósito en G-imada, de D. Gabrie Burló Egea, Bazar de' Progreso, Ro 

yes C tólieog, 12 (Poert R<>..| )

A V I S O
A LOS

SUSCRiTORE s Y LECTORES
DB '

E L  D E FE N SO R  RE G R A N A D A
Tenemos el gusto de partí, i par es que 

nttéslro Bmiga ti 8(ñf»r don A 'gandro  
Borras, S ’ < r  -t>.ria del Gabinete Módico 
Norle ; merienno do M drid . ha pueito á 
nu- stra disp ficí- ti grT luit> rae te, pare 
ti dos nuestros abonados y lectores, los 
ej. rapares  n 'cosari s do un importante 
f.llr-to que beaba de publicar tnu couóci- 
do Centro cur: tiya*.cuyo contenido es en 
éxibl mo curiosísimo, á la vez que muy 
útil á oí f -rmos y ¿anos.

Cuantos de nuestrós suscritores y Iec- 
t res deseen sdquiri \p, pu -den p. dirlo 
i>l S r .  Borras, en lo culíe de ía Monter», 
33, piimere, "cómpéñando este aviso, y 
ni momento les r4 eritrpgsdo ó remi
tido r>nr fnr-f"' f ncí; porto.

G R A N  F A B R IC A  DE C H O C O LA TES
MOVIDA AL VAPOR

DE

VENANCIO VAZQUEZ Y LOPEZ
m i ' ci

M A D R I D .

Tengo el honor de participar á mis oonstantes favorecedo 
res, que ios artículos de esta Ca*a, inmejorables en condiciones 
no sufren alteración en el peso, especi Jmente en los exquisi 
tos chocoletes, por que como podrán apreciarlo es comparando 
clase con clase de los que por *Jgunos industriales se ofrecen 
de distinto peso y porciones, á costa de su.bondad.

F A B R I C A  E N  M A D R iD ,  C A R A C A S , 7.

D epósito  c e n tra l ,  C u a tro  C alles.i  MZP.'iñ 'T> y i'

OPRESIONES KEVRALOIAS •

AGUA
DE AZAHAR.

COMPAÑIA F lB U IL  TENA
S E v I L L A .
R E C  N OIDA 

COMO LA M EJO R

por su exquisita 
fragancia 

y virtudes 
medicinales 

para eomb tir. 
loáoslos padecimientos 

nerviosos 
y  del corazón.

E  x í  j  a s *  
¡•ñempr*» rI i;rjmbre y Ir 
firma TENA en las eti 
|U‘ tft« y m-rea regis 
rada

_  J GIRALDA.
D v u»!vj) Grunud̂ - en las drogue 

rUs de D. Isaac Sant (Ib v D S n 
t s Per’ z. y f>rm cia de D. J ¿6 Mo
linero, á los precios de I'50 2, 2;50 j 
5 S h< t«11» .

3 *

C A T A R R O S ,  C O N i N P A D O S  P o -  l o t  CIGARILLOS E J P I C
Aspli'§,«do.e/ Lyaa.o, penetraw .«l Pecho, calma el sistcnia 

nervioso, fapili a la expectoi;aciou y favorece las funciones de 
los organes.respíralorlos: { E x ig ir  e sta  firm a :  J. EáPiC.) 
Venta p o r  m a y o r  t J .F S P IC .JO .rn e  8 t - la z a re ,  D'uris

Y en oriáíiDale# Fsnaaci» de Eíp a íu : 3  I r .  Ja  oala.
U-K. i—

LA GENTIL
FÁBMGA DB CORSÉS DB B. SANCHEZ HERIANOS

Frailes1, 3 .—SUCURSAL, Zacatín, 83 y  85;
P ar»  compiaeei: á infinidad d» s ñ >ras que han pretendido adquirir en osta cb.8«. 

los cor?é> d» núpstr-. ex -atoóte f t r ie  cior», hemos decidido eslf blt Cer ¡a vento a f  por 
menor a los mi <*¡os precios de fábrica, para que puedan en lo sucesivo efectuar sus 
Compras en ésta fabi'io v-.&ilé oe (Os Fr-iléé, 3, ó ei¡ la

SU CURSAL, Z aca tín , 8 3  y 85,
donde hallarán cuontas oí ses de cortés puedan desenr, desde 88 céntimos uno bosta 
les mAs riquísimoa que se finenrguen.

Espefci-lidad en f .jas  higiégiei'S, poro señoras y Ciballeros, desde cinco pesetss

Fábrica, Fraües, 3.—SUCURSAL, Zacatín, 83 y 85.

La Magdalena.
Ft.briea de tejidos, de pito, esparto y 

junco destiiiad(‘8'•’l p:f-rnbrado.
T empcrada de verano.

Junco, vara, desde 2 reales — Persia
na chinee», desde 8 reales.—Trasparen
tes alemanes do madera, desde 10 reales.

mnmm

SE  T R A S P A S A
la farmacia Central
^ ^  Í )E (jRA Ñ A Da .

Ca fp a c n a o n  un «credituJo e&tnbleci- 
UÍJ l lú o j fd a a  micnto .de b^rbérÍH ea 
sito cénit ico de esta 'éapital.1- t í o  la Ra* 
daccion d.» esto periódico, darnn razón., i..',. :. u,-.. ■ ■.
Ca arria Ha ^ propio dQ Ex a illo -u a  cehfi/tisimo Sr. Mirquós 
de Corvera, en B zuar. -  Pera tratar, 
dirigirse é D. D.ego de P iñar, en dicho 
pu-.b^p.

ALMACEN DE, MUEBLES

de Eduardo Martin,
Cárcel Baja 32 principal 

Extrae rom ano suriido en muebh-s de 
todas el.us s, ú tira s n( v^d^dus. — Gn»n 
voriedhd en sijlería de n j i l la  á precios 
BrregUdísimoa.

PI flllPñfi de una( fábrica de harinas y 
UI liUCllU í.tr-a do agunrdieotes desea 
éhccntrBr un socio cap|t.«||pta prn-a la ex
pío ación dé dichas industrias, garantí, 
záhdo'e con b-enas fi cas, un benefiiio 
aí t ño de un 10 por 100 po/ >n menos del 
ó -pitel que aporte. -  Par» inf rm- 8 dirí
janse & la Administración de este perió
dico. ____ ________ ___________ ¿__

f a c a  Seulqúile y  se vende un» prin- 
u a a a .  cipal calle de Azacaye, núm 29. 
—Darán razón, en la carbonería inme
diata. _ _  _
C1A n|<tnj|n  en la calle de 8%n Isidro 
iyO d l l ju l la  u , 0 g«8n p rjnc p. | Coi; j >r*
din, cu. dr¡^8, oochfras con agua corrien
te y u¿) lo^al p ra est b'lehimiento, en la 
cálle <L S^n S b*et an, 5 junto ni B sar 
G-nnndino. — Pura tr  tar consudutño , 
D. J. M só Pinza de Bibsrrnmbla.
^ 71 .íftftgMur to¡É*fafe-»wr»¿áy  n.i w rm rearma

S a v e n d a n  í>uertss y v en tana
mu fb lIuuU procedentes d-I derribo 
de la cáll * de. Masones, > úm. 35. —E11 la 
cali e de M_ son es, 22 y 24, darán rozon.

Wft rA m npa/l  muebles sin antes verno tüuiprau l09 deI ar,tjRU0 y Rrr6.
ditudo establecimiento de Antonio Ruiz, 
situado en !u calle de la Colcha, núraoro 
15, dónde el público encontrará üñ cona 
pleto y extraordinario surtido de tod«8 
cSqsasíJtpracióS ‘-muy arreglados. Tam
bién se.veoden maderas finas para calar.

S« hace de un estrado 
. . fiomp.'etorrical¡e¡del Mo^al

do la M 'g'dajená, 42, de ocho á doce de 
la mtñaiia  y de cu Uo é sois de 1 -« t .rde.

Cfl Q? Allí lo 'a casa rüm«ro 91 d é la  
^ t l  dlIJUÍId CBrrera de G é n i l . - P a r a  
más dei lies, dirigirse D .rro del Campi* 
lio, núm. 14 duplicado.

Álpioiieda. | ; ,h
C a f^ o c n o c a  U!‘" liñuda de comrsti* 
0 0  l l c a p a a  bife's.enla ca li-de  S .  M*- 
tias 1 ü n. 14, f-er.te á la de N  vas, y so 
huce a moneda de los muebles de 1» casa.

Va Tjfififia c srm ;n  S n Antonio- 
Uo VOUUu situado ol pié de Tu» res B »r- 
m j  s, con hermoso j rdin y deliciosas 
vist 8, — Eo e! mismo, d*rán razón.

Ca fracm  a una ^^ernH bastante iJD L ia c p í  a  ontigua y bi*n acredita
da en I» (J^ldererih Nueva, núm. 2 — Ea 
e! mismo esta bieiimiento, inf armarán.
rjq|A |)co nceíerades pntre Granada y 
UtllCiCo Quadíx—Precios económicos. 
—Administración, antigua oficina de «El 
Porvenir,» Á-UiÓódiga. 47.
ÍS M 6 M 0 9 M M B M M M M

Alffloseda

ce de toda cíese ds
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Yoduro de Hierro inalterable ^
1 parís'.mNEW-YORK A pro badas  p o r ta  A cadem ia  

da m e d ic in a  de  París ,
' dop tadas p o r  e l | F o rm u la r lo  o f ic ia l t r i n a  
y  a u to r ira d a s  ' J  í  

p o- e l Consejo m e d ica l 
1 8B3 de San Petera burgo.

leí lodo

D¿-/Jifia Anteayer 4 s* extravió en la 
l .v .U s u a .  piecsta dél R^.<tadéro Vi jo  
un burro do dos cuerpos, mediano, rucio 
oscuro, rlgo cubierto de - ulata, de cinco 
añ-is, ebi-r(o:jde piés. -  Quien lo presso- 
te en la Posada d tl  Sol)( beré gratificado,

r n r e a f a r a  ®*n e* P'80 segundo del 
L u l^ C lu l  a« cafó Suizo se hacen corsés 
6 1h medida y á precios arreglados por la 
ecreditHíía Srto. Gecára L . de Guevara, 
proced"t-nte de París y muy conocida en 
esta capital._ ' •• i; ^

ílnlnn/tQ acelerrdaq entre G ranada y 
U a lc l  üie GuaCíx -P rec io s  económicos. 
— Adminisif-ícion, r,ntigua oficias de.«El 
P  .rveuír,» Aihóadigaj 47.^

: Participando de las propiedades <(o 
Jy^el H ierro, estas Pildoras cop vienen es- ¡
1 pecialmentcec las enfermedades tan jaria - 1 
1 das que determina el gérmen escroñiloso 1 
' (tumores, obstrucciones y humores friosic te.), ¡ 
¡afecciones contraías cuales f-onílupotontes 
1 los simples ferruginosos; en la Clorosis 
1 (colores pálidos)lÍQVLóoTrca( porés

8 la .A m en o rre a  [tílenstruact Ln niiia ó aifi- ( 
«7),laírísi8, la Sífilis eo i;stitueion^l, etc.! 

*“i En fin, ofrecen, a  los prácticos un agente J 
'■terapéutico délos ínas enérgicos j.ci-á esti- j 
mular el organismo y -modificar las cünsti-J 

, tucióues linlátfcas, ddbile ó debilitadas,
1 N. B-'— Él iodiirp de hierro impuro ó al- 
1 teradoes unmedicán.ento'inílél é,irritante-1 1 
• Como prueba de pureza y  autenticidad del 
1 las verdaderas P íldoras d o . E ian card , 1 
¡ exsijaso nuestro' sello de- s ' f t S  *
1 Plata reactiva, nuestra 0 , 
(flrin^ adjunta y  el scllo ^ 7-r--_<ír ~ o  •
1 da la. Unión de Fabrican tes y j  1

F arm acéu tico  de P a rís , c a lle  B o n a p a rta , 40  j
DESCONFÍESE DE LAS FALSIFICACIONES (_

Im p . de El D kfknsób de Granada.


